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ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD  

En la ciudad de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de junio de dos mil veintidós, en el trámite de 

los concursos para la selección de las ternas de candidatos a los cargos de Defensor Público Oficial de 

Cámara ante la Cámara Federal de Apelaciones con asiento en la ciudad de Comandante Luis Piedra 

Buena, provincia de Santa Cruz —NO HABILITADA— (CONCURSO N" 182, MPD), y de Defensor 

Público Oficial ante la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, provincia de Corrientes 

(CONCURSO N° 183, MPD), y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del reglamento se procede a 

confeccionar el listado de claves a los efectos de individualizar los exámenes escritos de las/os 

postulantes, utilizándose una elección al azar de los mismos, y al sólo efecto de este trámite. A cada 

postulante que se presentara a la oposición escrita se le asignará un código con el que se individualizará 

el ejemplar (digital) de su examen, que será utilizado por el Jurado para la corrección: 

APELLIDO NOMBRE DNI CODIGO 
AMARANTE Claudio Augusto 25.538.322 SIRACUSA 
BOLOTNER Eugenio Nicolás 30.102.657 VENDICARI 
CRESPO Ricardo Fernando 22.131.374 TAORMINA 
CURATOLA Sergio Daniel 24.045.791 STROMBOLI 
FRESNEDA Soledad 28.302.334 CATANIA 
KLIMBOVSKY Cristian David 23.648.003 NOTO 
MARINI Rosana Leonor 21.674.861 CEFALU 
QUIÑONES 
ALLENDE Gabriela Inés de la Paz 31.865.775 

CORRENTI 

La presente es reservada en sobre cenado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto el Dictamen 

de Evaluación por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos de confeccionarse el 

correspondiente Dictamen de Orden de Mérito. 	  

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores 

Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación y a los efectos de que sea 

confeccionado los correspondientes Dictámenes de Orden de Mérito. 	  
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